
   
 

   
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Magdalena 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL DE PERTENENCIA  

47.001.31.53.005.2019.00036.00 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra a despacho el proceso de PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA presentado por RAYMUNDO MORA HERNÁNDEZ contra GERMÁN 

TÁMARA RAMÍREZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, el cual se encuentra pendiente de 

resolver memorial en el que, ambas partes de común acuerdo solicitan que se suspenda el 

proceso hasta el 27 de noviembre de 2023.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Sobre la suspensión del proceso, dispone el artículo 161 del Código General del Proceso, 

que la misma puede ser solicitada de común acuerdo por las partes, por tiempo 

determinado. 

 

En el presente asunto se cumplen dichos requisitos, motivo por el cual es viable acceder a 

la petición en tal sentido. 

 

Empero, en vista que la fecha señala por los interesados ya se superó, corresponde al 

despacho impartir impulso oficioso al asunto, motivo por el cual se procederá a convocar 

nuevamente para la celebración de la audiencia, en los términos en los que fuer ordenada 

inicialmente. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta,  
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III. RESUELVE: 

 

1. ACCEDER a la solicitud de suspensión del proceso PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA presentado por RAYMUNDO MORA HERNÁNDEZ contra GERMÁN 

TÁMARA RAMÍREZ Y PERSONAS INDETERMINADAS, hasta el 27 de noviembre de 2023.  

 

2. Reanudar de oficio el trámite del proceso, motivo por el cual se convoca a las partes para 

celebrar las audiencias inicial, de inspección judicial y de instrucción y juzgamiento el día 2 

de mayo de 2024, a la hora de las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo de forma presencial en 

la sede del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 


